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CONGRESO DEL ESTADO L!BRE Y SOBERANO DE TLAXCALA

LXV LEGISLATURATLAXCALA

CUARTO.- En caso de que, con motivo de la aplicación del presente Decreto se
generen economfas o ahorros presupuestarios, se estará a lo dispuesto en el artfculo
Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman los artlculos 115, fracción !, párrafo
primero, y 116, fracción ll, párrafo segundo, y se adiciona a! artículo 134, un párrafo cuarto,
recorriéndose los subsecuentes en su orden, de !a Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos.

QUINTO.- E! lnstituto Tlaxcalteca de Elecciones y elTribunal Electoral del Estado de
Tlaxcala, revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas, administrativas y
presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el artículo Cuarto
Transitorio del Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción l, párrafo primero,
y 116, fracción ll, párrafo segundo, y se adiciona al artlculo 134, un párrafo cuarto,
recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos.

SEXTO.- Se faculta al Secretario Parlamentario para que notifique al lnstituto
Tlaxcalteca de Elecciones y al Tribunal Electoral de Tlaxcala el contenido del presente
rDecreto a efecto de que en el ámbito de sus respectivas competencias, revisen y adecuen
sus disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias, en términos de !o
dispr.teslo en el artículo transitorio inmediato anterior.

'SEPT¡UO.- Remftase el presente Decreto a los sesenta ayuntamientos, que
óorresjronden a los municipios que integran el Estado de Ttaxcala, para los efectos de lo
dispuesto en el artlculo 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tlaxcála. ''

' 'OCTAVO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a! presente
Decreto,

, AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR

: Dado en el Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y
Sobeiano de Tlaxcala, a los veintisiete dfas del mes de mayo del año dos mil veintiséis.

Diputadas y diputados integrantes de/ Grupo Parlamentario del Partido
Movimiento Legislatura.

Galle tgnacio Allende #31, Centio
Tel.246 689 31 33
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